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|?3?esiáencia ^é í DliFeetQdo Militar^
Meal decreto modificandof á partir de 

A.9 de Enero prómmo, el actual ré^ 
gimen de priniq^s A’ ,los c(ir.b.o.nes, ,'da- 
dónales.—Páginq, 1385.

Otro' ídem creando Tribunales de 
Trabajo Ferrovtário encargado^ de 
resolver la^ cuestiónese que surjan 
entre Igs JEmpre^q^ ferroviarias y 
ísus a g i te s  y obrérós, y  dictando el 
reglámento para su futiciónarniento, 
P á g m a íS ^ .  ^

Heal decreto_ coucediendo la gran cruz 
de la, Orden c^vii de Beneficencia, 
qón distintivo morado y Mlanco^ dj, 

• doctor eh Medicina Ói Pedro Puiz 
Prieto, decana, jut^HadOr del €uevr 
po faenltativo 4^ Ipt f íe ^ fie e n d a  
provincial? por m  eelevcnie y me'- 
ritoria labor llevada a cqbo en/fa^  
vor de íós enfeYmos pobres de 'Ao
villa y su provmciítirr^PÉgina 1339. 

Otro idnm declas^ando^ juibiM.0» con 
el hqber pasivo qne por 
cíón le corresponda, a D. Fiqncpcp 
Javier Gallego y Rebate, Jefe del

: p a r t í,
a  M. Alfonso XlA

<q, D. g.). S. k . la Reina Doña VictorljS 
Si ;A. R. !

drjlnfantes ;jr 4 în|$i? <3,9,
1#, Rok Ranqili»,, coutinúap

RoypdaíJ en e¡a, jn)jfR;!tont,e SRliu<|.

VBNm PR BJRMPLARBS: 
Miaisteriío de la Góbemaeldn, planta bt^a. 

I^iimero sneltp, 0,j!lQ

Centro del Cuerpo de Telégrafos, y 
concediéndole ál propio tiempo los 
honores de Jefe superior dé Admi
nistración civil, libres de gastos y 
con excepción de toda ciase de de- 
reckqs.— página , 139Q,

Otro ídem concediendo a Ó. Ársenio 
Fuentes y Yelunza. Jefe de Sección 
de tercera clase del Cuerpo de Ter 
légrafosy en el acto de jubilarse y 
cqmg. recompensa a sus mereci-r 
mientos y dilatados servicios, los 
hoitüres de Jéef de Administracióri 
civil; líbre de gástós y con excepr 
ción de toda dasé' de derechos.^Pá- 
giriii. l^^O.

Otro ídem promoviendo al empTco, de 
Jefe del Centro del Cuerpo de Telé
grafos; con categoría de Jefe dfe Adr 
minUtraeión civil de tercera clase, 
en vgcqnfe-r-primava de ascenso—  
producida por juJoiíación de J)’ 
ceso Martínez y Gómez, qúédp des- 
empefmba, a D. áabriel Ley da y  Pe
dro, que ocupa el primer puesto en 
cqndiviones para el, a^se^so^rr-Pági- 
m  1^90.

Otro concediendo la Gran Cruz  ̂ de la 
Orden civil de Béneficeúcia, con 
Mstiútívo bíAncof de gastos, a 
düm  Merta ̂ i i i i^ lm i  y Eenrie; fun- 
4ad9'^ci dél Sapatqrja ai^U ukerp^  
so de Alfaguara, en la sierra de (Jra- 
rmda, por su meritórid y aítruista

. m s m m

'V, ='•>-. k; n-,.íax«CM8I(ÍI0 t]»Í'- -  ̂ -

MCéi :a I.® |3nerp. Í92Í,
¡ m m  que,

deWéá suí¿ri^ g, ra^z
de- ̂ la '' guepra^i h a  •meyetóidp uua

labor en pro dje los Puberculosós de 
la ‘ citada ciudad y siJ; próvincia —  
Página 139.0. . ;
DEMRTAMPíEQS MUftSTSSlALSS

Oficia, y  Ju§íícig,

Real orden; dísponiéndo que B. Fer
nando Cadahs o, Inspector general de 
Prisiones y< Directo,r genevci dél Ra- 
mp, sigq desempeyudo lo ea^pnesada 
P'ireccjón,. interiparnénte, teniendo 
en  cuenta que eS el dé mayor ccite- 
górta; antigüedad y  suéldb y el nú- 

: m e m  i  en el esccdafén del m em io-
, .  m dp Centro 1390.

Acbiiiidsttáci^íi Cc&ttaL

Fomento- — Dipeecidn geaeral de 
Ohras ptíblíca^. — Aguas. —̂  Otor
gando al A yuntam ié^b  de E l Es^ 
pinar iSegqviq) un  qpTOVé.chqrn'^ento 
hidráulico del arroyo Boquerón, 
para abastecimiento del pueblo y  
riegos de íerrenos.-r—Página 1390. 

Autorizando a D. Wenceslao God^uéta 
para derivar cfel rio Aryq O.fljQO li- 
irps de agua por segúTÜidí-^Pági- 

■' na 130*1. '■ ■ ■ '"

prqtee^tóa : Ô 'epiAÍ: QU®
ftpiqidttó, OR 5U-

¡eesíifranientaií p o r ¡elstainas vapios» r t I -  
mías d-'ouyn a|rij«aqi<  ̂ sê  4̂  ̂ eJiqné 
ifefcá ii)fdü#Ha püdiej>a saldan 

* grd''d& paTaliáé/cSAp «n septí^íba.
•m ,' ¡índudaMein^té'^débér •del ®s- 

iado acudir r proteger' ,pl delsarfbllo 
(^ Tá¿ m<lustrlas riacional̂ V®̂ '̂ ''̂ *®® 
o,, la. pyoliucliî Jl, íJp giqueiUaSiqiie oir- 
GunstaiwfMpî p}.̂ ' sp . :enopeiiJ(:raíi 'Op sl-
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tuaciión difícil, y este deber se hace 
irnperativo cuando se trata do una in
dustria que, como la hullera, es de 
vital interés para la  -economía y para 
los interesos de la  Nación.

Pero también es deher ineludible de 
las industrias perfeccionar su admi-- 
nistración y sus medios de producción, 
íColaborando con el Poder público pa
ra  alcanzar el justo rendiimionto, ha
ciéndose inaplazable dejar establecido 
de modo preciso que la industria no 
debe tener como base de prosperidad 
y de Vida el apoyo económico del Es-: 
tado por plazo indefinido.

Este Directorio Militar viene dedi
cando a este problema, desde su cons
titución, la preferente atención que 
merece por su importancia en la vida 
nacional, y de su detenido estudio y 
de la amplia información recibida de 
todos los sectores y entidades en ól in
teresados ha  llegado al convencimien-- 
to de que la dificultad de la solución 
estriba en la escasez de mercados dé 
venta y como no cabe desconocer que 
la industria hullera necesita y merece 
protección del Estado para que ella sea 
eficaz, debe inspirarse en el fin de re 
mediar las causas del mal y de ningún 
modo limitarse simplemente a atenuar 
las consecuencias que produzca.

Exceden de veintidós millones de 
pesetas las surtías que el Estado ha-- 
brá destinado a proteger la industria 
hullera al expirar la ley de Subsisten
cias. La simple enunciación de esta 
cifra evidencia la necesidad y justicia 
de aligerar esta carga que pesa sobre 
el E rario  público y el Directorio Mili-: 
tar, atento a armonizar en todd lo po-  ̂
sible los intereses de la  Naciótí édií Id§ 
de las industrias nacionales, quíeí'é 
procurar que, aunque esperada y justa, 
la extinción de las prim as no llegue 
bruscamente a  la industria hullera n a- 
cional, cuidadoso de evitar el quebran 
to que su inmediata desaparición po
dría ocasionar a  las explotaciones aco
modadas al actual régimen de protec
ción:

D urante el péríodo transitorio el Go
bierno adoptará medidas que atiendan 
a fomentar la  exportación de nuestros 
cárbóües, iniciados ya éh las nórnías 
que han presidido la redacción del re 
ciente Tratado comercial con Italia, y 
a íntensMpar el consumo de conibusti- 
bjes nacionales por nuestra Marina de 
guerra. Arsenales, ferrocarriles y Em
presas navieras subvencionadas. Al 
mismo tiempo, es de esperar que los 
elementos obreros de las cuencas h u - 
llefas tenderán a producir mayor ren- 
dimiertto, y por sü parté lois patrohos 
deberán Cuidar de reducir sus cargas 
g-eheralés y financieras y d e  reorgani

zar sus servicios comerciales, alcanzán
dose por estos esfuerzos armónicos la 
solución equitativa y justa con bene
ficio del Erario y de la industria hu
llera nacional,

Por todo la expuesto, el Presidente 
del Directorio que suscribe, tiene el 
honpr de someter a Y- M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, ^3 de Diciembre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de y . M.,

Mig u el  P rim o  d s  R iv e r a  y  Ob b a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta -del ¿Tefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste, <

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 El actual régimen 

de primas de los carbones nacio
nales se modificará a partir de 1 .° de 
Enero de 19i24, reduciendo gradual
mente la cuantía de las mismas, hasta 
su total extinción en un plazo de cinco 
meses.

A este efecto, la cantidad máxima 
que el Estado destinará para cubrir 
las prim as devengadas por los carbo
nes producidos y transportados du
rante el mes de Enero próximo, será 
como actualmente de 12.50.000 pese
tas, y desde ¡el mes de Febrero el abo
no por parte del Estado se disminuirá 
cada mes en la cantidád de 2:50.000 
pesetas, quedando así totalmente ex
tinguido el régimen de prim as en 1 .® 
de Junio de 1924.

Artículo 2."f Durante el plazo de 
extinción establecido en el artículo 
anterior, continuarán en vigor las 
prescripciones del Real decreto de 17 
de Marzo de 1923, relativas a  la do
cumentación que deberá acompahar a 
las peticiones, las cuales deberán S3r 
presentadas en el Ministerio de Fo- 
mentó, antes dé las dos de la tarde 
del día 2 0  de cada mes para lá  produc
ción del mies anterior; pasado este 
plazo expirará el derecho a d isfru tar 
de las primas.

Artículo 3.0 Subsisten también las 
sanciones establecidas por ei mencio
nado Real decreto.

La inspección en cuanto se refiere 
a la exactitud de los datos y veracidad 
de los documemtbs^ presentados 
efectuará por los Irgenieros de la  Sec
ción de minas de m etajurgia con car
go a las actuales dlsponibüidade® de 
las mismas y sin que ello represente 
gravamen alguno para los mineros. ;

Los productores quedan obligados á 
facilitar esta misión tespectorany a 
presentar a  dichos funcionarios , los

documentos y anto/^iedéntes que exijan.
Las Empresas ferroviarias y las Ad

ministraciones de Aduanas íaciiitarán 
cuantos datos sean necesarias pa^’a está 
inspección.

Artículo 4.0 Por el Ministerio de 
Fomento se exigirá a las Compañías 
de ferrocarriles el exacto cumplimien
to de las Reales órdenes de 13 de Di-: 
ciembre de 1921 y 5 de Junio de 1922, 
relativas al consumo obligatorio de 
carbón de producción nacional en las 
proporcioines que en las citadas dis
posiciones se fijan, y asimismo a las 
Empresas navieras subvencionadas por 
el Estado, el estricto cumplimiento de 
la base octava del artículo 17 de la 
ley para el Fomento de las industrias 
y Comunicaciones m arítim as de 14 ¿e 
Julio de 1909, que las obliga a abas
tecer de carbón nacional sus barcos 
en los puertos de la Península, en 
cantidad que corresponda por los me
nos a las dos terceras partes del con
sumo y -capacidad de carboneras de 
cada buque.

Artículo 5.° La Marina de guerra 
empleará en sus Arsenales y demá.s 
servicios que lo perm itan carbón na
cional únicamiente, a cuyo fin por ef 
Ministerio de Marina se publicarán,, 
en el plazo más breve posible, los avi
sos correspondientes para las subas
tas reglamientarias, que continuarán 
anunciándose en los plazos que las 
necesidades del servicio aconsejen.

Artículo 6 .® Por el Ministerio de 
Hacienda se habilitarán mensuálmente 
los créditos necesarios para atender 
al cumplimiento de las obligaciones a 
que se contrae el presente décreto, de 
cuya aplicación queda encargado el 
Ministerio de Fomento, por cuyo de
partamento se dictarán las disposicio
nes .aclaratorias y complementarias 
que sean necesarias.

Artículo 7.® Quedan derogadas> las 
disposiiciones que se opongan al cum
plimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real decreto;

Dado en Palacio a veintitrés dé Di
ciembre de mil novecientos veinti
trés.

ALFONSO
B1 PredldéB^ del Directorio Militar, :.

Mig u el  P r im © d b  R iv e r a  y  Or ba n bja »

EXPOSICION
I:'

i SEÑOR: S i: toda cuestión o diferéti- 
?cia- m ire  y eí trabajo ^
líPerturbadora ': y répercpjte siempr® 
%nás o Irtenos sensiblemente e n   ̂aque
llos intereses servidos por los elemen- 
íos entré W
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ja, muüho más, y con mayor intensi
dad déjasio mentir tal perturbaciión 
cuando se tra ta  de diferencias o cues
tiones entre las Efmprosas ferroviarias 
y  sus obreros y agentes.

Afecta el servicio ferroviario, no 
sólo a la vida económica en sus d i
ferentes aspectos particulares que in
tegran a su vez la economía nacional, 
sino a cuantos intereses son base 
esencial de vida, desenvolvimiento, 
prosperidad y aun razón de existen
cia de la Nación misma. Así, pues, si 
buscar 'solucjión a las cuestiones y 

diferencias entre capital y trabapjo, 
patronos y obreros y prevenir sus 
efectos y evitar los gravísimos tras^ 
tornos que llevan consigo, o aminorar-^ 
los por lo menos en cuanto sea posi
ble, es misión que en el orden social 
íse va universalmente encomendando a 
entidades que, con representación de 
•ambos encontrados intereses, busquen 
y hallen el acuerdo preciso para su 
concordia e imiprescindíible armónica 
Convivencia, en modo alguno puede el 
'Poder público dejar de proveer eii di
cho orden, por lo que efecta al impor- 
tantísimó y trascendental servicio que, 
de carácter público, realizan los fe
rrocarriles. "

A estos fines, y recogiendo en lo 
esencial la propuesta formulada por 
el Consejo ^Superior Ferroviario, se 
-estima llegado el momento de que se 
constituyan Tribunales regionales y 
un Tribunal Central del Trabajo Fe
rroviario, en los que se dan cabida, 
jadiemás de a los representantes de las 
Emípresas y sus agentes, representa
ciones del Gobierno y de los que usan 

ferrocarril, sometiéndose a dichos 
Tribunales cuantas cuestiones surjan 
 ̂entre las Empresas de ferrocarriles en 
explotación y sus agentes y obreros, 
'Sin más limitaciones que las que pue
dan poner la exclusiva competencia 
de los Tribunales ordinarios para en
tender de alguna de aquéllas, y las que 
Responden a la necesidad dé exceptuar 
del conocimiento de los referidos T ri
bunales aquellas otras cuestiones que 
directamiente afecten a. la. dirección 
t^écniica de lias bxplotaciiones ferrovia
rias o a la disciplina que, (estrecha y 
firme, debe imperar en toda clase de 
servicios.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Di
rectorio Militar, tiene el honor de so
meter a la aprobación: de V. M. el si- 
;guiente proyecto de decretó^

Madrid, 23 de Dicienibre de i9'23.
SE1|0R'

A L. R. P. de V. M.;
Mig u el  P íum o  d e  R iv e r a  ^  O r ba n e ja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

. yengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1 .° P a ra  resolver las 

cuestiones que su rjan  entre las Em 
p resas  de fe rrocarriles  en explo
tación y sus agentes y obreros se 
constituirá un denominado Tribu
nal Regional del T rabajo  F e rro 
viario. para cada Compañía, o 
grupo de Compañías que por explo
ta r  líneas lim ítrofes o próxim as o 
por razón de su corto recorrido 
convenga agrupar; y un Tribunal 
Central del Trabajo Ferroviario, 
común a todas ellas.

Artículo 2 .“̂ Los Tribunales 
Regionales del T rabajo  F errov ia
rio entenderán de todas las cues
tiones que 'se susciten  en tre  las 
E m presas de fe rro carriles  y sus 
obreros o agentes que tengan  ca
rá c te r  general o sean de in terés 
colectivo; que afecten a todo el 
personal o al de determ inado o de
term inados servicios; que ,no ten 
gan reservado privativam ente por 
las leyes su conocim iento a  los 
Tribuales ordinarios, o que pudien- 
do éstos entender en ellas, quepa, 
sin em bargo, que su discusión p a ra  
in ten ta r un acuerdo se su stra ig a  a 
su cónocim iento por las p a jte s  in
teresadas' ; y, ' por último, ' qúe no 
afectén díéctainente a iá difección 
técnica ni a la disciplina qué debe 
im perar en toda clase de servicios. 
Los T ribunales Regionales dél T ra 
bajo Ferroviario  podrán entender 
tam bién de las . cuestiones que ante 
ellos p lan teen  los obreros y agen
tes de las Compañías de fe rro ca
rrile s  spbre petición: o queja que 
hubiesen elevado a la D irección de 
la. Em presa, sin haber obtenido re 
solución o, ssr ésta  adversa, siem 
pre que la queja o petición haya si
do form ulada por el diez por cien
to, como m ínim um , de los adscri
tos a un mismo servicio o a iguales 
ta reas  déntro de la m ism a Com
pañía.

El T ribunal Central del T rabajo  
F erroviario  entenderá de las m is
m as cuestiones que los T ribunales 
Regionales, en trám ite  de alzada 
cuando ésta  proceda con arreg lo  a 
lo que este Real decreto preceptúa.

T anto  los T ribunales Regionales 
comb el Tribunal Central del Traba
jo Ferroviario  entenderán además, 
respectivam ente, de aquellas o tras 
cuestiones que, aun cuando no se 
hallen de lleno com prendidas en tre

las indicadas como de su especial 
competencia, ^cuerda el Gobierno 
som eter a su conocim iento.

Artículo 3.® Los Tribunales Re
gionales del T rabajo  Ferroviario  
que afecten  a una sola Compañía 
rad icarán  en la población en que 
ésta  tenga sus oficinas centrales.: 
Los que se constituyan  para  Com
pañías agrupadas a tal fin, rad i
carán  en el punto en que re su lte ' 
m ás fácil la concurrencia o reunión  
de los, rep resen tan tes de las Com
pañías y de los obreros, o en su de
fecto, en la población en que se ha^ 
lien establecidas las oficinas cen- 

 ̂ tra les de la Compañía que, de las 
agrupadas, tenga m ayor núm ero de 
k ilóm etros die línea o líneas de fe
rro ca rril en explotación.

El T ribunal Central rad icará  en 
Madrid.

A rtículo 4.® F orm arán  los T r i
bunales Regionales del T rabajo  F e
rrov iario : a) Un Presidente, con 
voz y vqto, que lo será, p ara  dos 
T ribunalés Regionales que rad i
quen fu era  de Madrid, el M agistra
do m ás antiguo .de la Audiencia te - 
rriLorial enclavada en la m ism a po
blación en que haya de estarlo  el 
T ribunal;, si no. la hubiera, el Ma
g istrado  m ás antiguo de la  Audien
cia provincial; y si tam poco la hu 
biese, el Juez de prim era instancia  
a cuya jurisd icción  corresponda di
cha población, o el m ás antiguo, en 
el caso de haber en elíá m ás de 
uno. Los T ribunales Regionales que 
rad iquen  en Madrid serán  p resid i- 
dós por un Juez de p rim era  in s tan 
cia dé los de esta  Córte, según o r
den de antigüedad, b) T res Vocalés 
en represen tación  de las Compa
ñías fe rrov iarias y tres Vocales en 
rep resen tación  de los obreros y 
agentes de las m ism as, todos con 
voz y  voto, y o tros tres dé cada una 
de am bas representaciones, como 
sustitu tos, cuando se tra ta  de T t\- 
bunal p ara  una Compañía o varias 
agrupadas,, cuya línea o ; líneas de 
fe rro ca rril no exceda en su reco
rrido  de quinientos k ilóm etros; por 
cuatro  Vocales y o tros tan to s su s
titu to s de cada una de dichas re 
presentaciones cuando el to tal re 
corrido de la línea o líneas sea de 
quinientos a mil k ilóm etros; y por 
cinco Vocales e igual núm ero de 
sustitu to s, tam bién de cada una de 
l a s  represen taciones indicadas, 
cuando exceda de mil k ilóm etros el 
recorrido total de ia línea o líneas en 
explotación, c) I n Vocal, con voz y 
voto, que lo será un usuario del 
fe rro ca rril o ferrocarriles_de que se



.trate, resiclente en la m ism a pobla
ción en que radique el Tribunal, 
nom brado por el G obernador civil 
de la provincia, oyendo previam en
te a las G ámaras de Comercio, In 
dustria l, Á grícólá o entidades an á
logas existentes en !a capital de la 
m ism a, d) Un Vocal, tam bién con 
voz y voto, que desem peñará en el 
¡Tribunal las funciones de S ecreta
rio , que lo será un Ingeniero O 
Ayudante' al servicio de la División 
de fe rrocarriles  a cuyo cargo se 
bailé la inspección de ía línea o 
ñ layoría  del recorrido de las líneas 
a que afecte cada Tribuaal, de
signado por el Ingeniero Jefe de 
la  m ism a División. Si las necesi
dades del servicio éñ  ja  División u 
o tra  razón cualquiera lo aconseja,- 
re, p od rá  ser désignado, en ,vez de 
un Ingeniero o Ayudante afecto , a 
la División de fe rro carriles , otro 
Ingeniero  ó Ayudante que lo esté al 
sérvicio de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provi.ncia en que ra 
dique la línea, o al de cualquiera de 
ellas si rad icase en m ás de una.

A rtículo 5.® Los referidos T ri
bunales se renovarán  cada dos 
años, verificándose, por lo que re s 
pecta a los Vocales y su stitu to s  re 
p resen tan tes de las E m presas y 
agentes, la sustituc ión  por m itades, 
a p a r tir  del p rim er año. Esto ño 
obstante, todos lo s  Vocales y sus
titu to s  podrán  ser reelegiblés.

A rtículo 6 .® Los Vocales' rep re 
sen tan tes de Com pañías fe rrov ia
rias y sus susLitutqs habrán de 
reu n ir la  condición de ser Agentes 
directivos, .Consejeros o Adm inis
tradores de la Compañía y serán 
elegidos, jíb rem ente, por e] Consejo 
de A dm inistración de la m ism a. 
Cuando se tra te  d e  elegir Vocales 
rep resen tan tes  de Compañía p ara  
T ribunal Regional del T rab ajo  Fe
rroviario ' común a v arias, éstas, 
p u estas  de acuerdo, designarán  de 
en tre  ellas los Vocales que en el 
m ism o hayan de rep resen ta rlas . 
EstOIS Vocales rep resen ta rán  a to 
das las Compañías agrupiadas p a ra  
la constitución del T ribunal Regio
nal de que form en parte , cualquiera 
que sea la Compañía a que cada 
uno de los Vocales elegidos p e rte 
nezca.

Artículo 7 . Par a  la  elección de 
Vocales' y sustitu tos de representa-* 
ción obrera en los T ribunales Re
gionales del Trabajo Ferroviario se 
coñsideraráñ  divididos en tre s  g ru 
pos a saber: uno, integradot por el 
servicio de ‘‘Vía y O bras” ; otro, por
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el de “M aterial y T racción”, y otro, 
por todos los dem ás servicios de la 
Co.mpañía. .

E n relación con los grupos indi- 
caídos se verificará la ■ elección por 
sufragio' individüai y d irecto  de los 
obreros y Agentes de la Compañía 
o de las Compañías reunidas p ara  
las que se constituya el T ribunal 
Regional del Trabajo Ferroviario 

,que pertenezcan a cada uno d e  los 
g rupos m encionados. A este  fin se 
ag ru p arán  a su vez por servicios los 
electores de cada Com pañía de fe
rro carriles , p a ra  que todos los que 
in teg ran  cada grupo puedan em itir 
^ñ .yoto  a favor de quien estim en 
conveniente y pertenezca como‘ obre 
1P. b Agente al grupo de. servicios 
de que el elector form e parte .

Las norm as a que ha de su je ta r-  
se la eleecióa se fijarán en las le -  
g las que p ara  aplicación de este 
Real decreto habrán  de d ictarsé.

A rtículo g.® Se en tenderán  p ri-  
vado^s de voto todos los Agentes lla 
m ados superiores^ que en el serv i
c io . de Vías y Ubras son los sobres
tan tes, asen tadores y demás p erso 
nal de categoría superio r a estos 
ú ltim os; en el de M aterial y T rac
ción, los' Je fes  M aquinistas, Jefes 
de Reserva, Jefes y Sub-Jefes de 
Depósito, Jefes y Sub-Jefes de T a
lleres, Inspectores del M ateria] mó
vil y dem ás .personal de categoría  
superio r a jos m ism os; y en los se r
vicios adiniiM strativos, todos los 
A gentes cuyo sueldo anual sea  su 
perio r .a 4kO‘O0 pesetas.

A rtículo 9.® Serán elegidos Vo^ 
cales y su stitu to s  de represen tación  
obrera en los T ribunales Regiona
les Ferroviarios los que, dentro del 
núm ero to tal que haya de fo rm ar 
p arte  de cada T ribunal y del nrúme-* 
ro  a elegir por cada grupo de se r
vicios fijados por el artículo .ante
rior, resu lten  con m ayor núm ero de 
votos.

Los Vocales de represen tación  
obrera en T ribunales Regionales 
iconsti.tuídos p a ra  u n a  Compañía o 
p ara  varias agrupaSas, no obstan
te haber sido elegidos por servicios 
determ inados, rep resen ta rán  en el 
Tribunal a todos los obreros o Agen
tes de ja  Compañía o' Com pañías en 
su caso, sin distinción entre éstas 
ni en tre  clases ni serv ic ios dentro 
de cada una..

A rtículo 19. El T ribunal Gen- 
tral del Trabajo, Rerroviario lo for
m arán : ^

a) : Un Rresidente con voz y voto, 
que lo; s e rá  el T residénté de la Au
diencia te rr ito r ia l de Madrid.

b) Seis Vocales con voz y voto^ 
y o tros tan tos sustitu tos, de repre* 
sen tación  de las Com pañías fe fro -  
viarias-, que habrán  de reu n ir las 
m ism as condiciones determinada.^ 
p a ra  los Vocales y su stitu tos de ésta  
representaíción en los T ribunales 
Regionares, y ser designados por los 
Consejos de A dm inistración de to
das las Compañías de ferrocarriles ' 
en explotación en España, puestas 
previam ente de acuerdo p ara  ello.

c). Seis Vocales con voz y voto, 
y otros tan tos sustitu tos, elegidos 
por sufragio  directo , e individual 
por todos los obreros y Agentes de 
fe rro carriles  pn explotación, excep
ción hecha de los que señala el ar- 
tículq .8).® de este Real decreto, de 
e n t r e t  o.d o S'  ̂ lo s o h r  er o s y Agen te s 
de fe rro carriles  en explotación que

?pre,sten en éstos sus servicios de 
moido directo, .cualquiera que sea 
s.u clase, servicio que desempeñen 
y.Cqm pnñía á que pertenezcan.

P ara  que nn  el T ribunal C entral 
del Trabajo Ferroviai^o tengan las- 
m inorías -representación  den tro  de 
la de los obreros y Agentes de las 
iCompañías* de fe rro ca rriles  en el 
m ism o, cada Agente obrero no po
drá vo tar m ás de cu a tro  candidatos 
para Vocales y • otros tantos para sus
titutos.

dj Dos Vocales con voz y voté, 
designados por el Consejo Superior 
F erroviario , de en tre los de su seno, 
que .habrán dé ser élegidos; uno, de 
en tre los Vocales de dicho Consejo 
de la  rep resen tación  de los usua
rios, y otrO', de en tre  los d é  Tepre- 
sentacióñ del .Go.bierno.

eO Ún Secretario  sin voz ni voto, 
que lo se rá .u n  Ingeniero de los dé 
la plantilla de la  Secretaría del Con
sejo Superior Ferroviario, designa
do por el Consejo m ismo.

A rtículo 1 1 . Los cargos de Vo-̂  
cales y  sustitutOiS, de cualquier re
p resen tación  que sean, en los Tri*"̂  
bunafes Regionales de] T rabajo  Fe
rroviario , son incom patibles coñ 
iguales cargos en el T ribunal Cen
tra l.

A rtículo  1 2 . Los T ribunales Re" 
gionales del Trabajo Ferroviario sé 
reu n irán  siem pre que lo dispóñgál 
su Presidente, lo pidan a é s te  por 
escrito  la m ayoría de lo s Vocales dé 
represen táción  de la s  Compañías d 
dé la  obrera eri el TriBiinSlí Iqí
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dan tamWéii ipor esfíritp GpnJ,un.ia- 
mente el Voeaí dp represen tación  de 
los  ̂ usuarios 7 , el Vocal Secretario, 
o lo ordene el Gp,t)iern V.

El T ribunal Central d e r 'T íá ia jo  
Eerroyiario se reunirá en todos 
aquellos pasos en  que lo requ ie ran  
las funciones que por este Real de
creto se le encomiendan, ó. pR9,ndo- 
para  alguna cuestión  especial lo Or
denare el Gobierno.

A rticuló W , La asistencia  de los 
Vopales que fo rm an  p a rte  de los 
(Tribunales Regionales o del T ribu 
nal Central del T rabajo  F errov ia
rio es obligatoria.

Los su stitu to s tienen todos dere- 
cKo a' a s is tir  a  las sesiones, s in  Voz 
ni voto, salvo paso 'de sustitución .

Artículo 14. Las Compañías de Fe
rrocarriles facilitarán tanto a los Vo- 
cales y ¡sustitutos que las representen 
en los Tribunaiies ñegiónalies y en el 
Tribunal Central del Trabajo F erro 
viario, como a los Vocales y sustitutOiS 
de represientación obrera en los mis
mos, la asistencia a las sesiones que 
diiebos Tribunales eelebren sin que por 
ello sufran merma ni descuento algü- 
no en sus baberes por razón del cargo, 
servicio o trabajo que en la Compañía 
desempeñen o realicen*

Al dictarse las reglas para aplica- 
icién de este Real decreto^ se fijarán 
las dietas que hayan de percibir el Pre^ 
siderite y Vocales qué formen parte 
de dichos Tribunales, ,con determina
ción de los que en cada caso tenga de
recho a  percibirlas.

Artículo 15. El orden de la discu
sión en las sesiones lo fijará y lleva
rá  el Presidente. Los acuerdos se to- 
inarán por mayoría de votos, cualquie
ra que sea el número de Vocales que 
asista y su Tepresentación. En caso' de 
empate, lo decidirá el Presidente, cuyo 
voto se estimará como de calidad,

Artícuilo Ifi. Tanto los Tribunales 
regiohalés del Trabajo Ferroviario, co
mo el Tribunal Central podrán, para 
mejor eisclarecimieinto de cualquier 
punto concreto relacionado con el 
asunto de que conozcan, acordar la 
petición de documentos, datos o an
tecedentes que puedan serles suminis
trados, así como la  -^comparecencia de 
cualquier Agente directivo u obrero 
de las Compadñías de ferrocarriles cu
yo ase sor amiento o manifestaciones 
estime el Tribunal necesarias o con
venientes.

Estas comparecenciás se considera
rán como obligaciones del cargo o ser
vicio a que se ih al le adscrito el Agen
te ü obrero requerido, al que le -será 

, facilitada,por l a  Compañía su asisten

cia al Tribunal, en. la misma ̂ forma 
prevista para los Vocales y sustitu 
tos de representación d,e. Compañía, u 
obrera, gozando además de. las mismas 
dietas que éstos en los casos en que 
deban percibirlas.

Artícuílo 17. De los acuerdos de los 
Tribunales regionales del Trabajo Fe
rroviario podrá, recurrir en .alzada an
te el Tribunal central la representa
ción de Coimpañías u obrera que h a 
biendo votado unánime, sola o asis
tida del voto de ailguna lotra re,presen
tación, resultare derrotada, siempre 
que acordaren récurrir la totalidad de 
los Vocales que la integren..

Podrá asimismo recürrirsé de las 
resoluciones de los Tribunales régio- 
nalés ante él teibuñal central dél T ra
bajo Ferroviarib, cuando lo acuérden 
unánimes eil Presidente, el Vocarusua- 
rio y él Vocal Secretario del Tribu
nal regionái dq que se trate.

Artículo 18. Lois acuerdos del T ri
bunal central del Trabajo Ferroviario 
podrán (ser recurridos ante el Gobier
no por la representacióm en aquél de 
las Compañías u  obrera, en <el mismo 
caso y con igual condición f ijados para 
los recursos ante el Tribunal central 
de líos acuerdos de los Tribunales re 
gionales o cuando unánimemente 
acordasen recurrir, el Presidente, el 
Vocal dé representación de los usua
rios y él de representación del Go
bierno.

El Gobierno^ oyendo cuandodo esti
mare precisó, o conveniente al Con
sejo de Obras públicas y en todo ca
so, al Consejo superior Ferroviario, al 
Instituto de Reformas Sociales y al 
pleno del Consejo de Estado, resolve
rá  en definitiva lo que proceda.

Artículo adicional, a) Todos los 
gastos que se originen con ocasión' de 
las reuniones de los Tribunales regio
nales o Central del Trabajo ferrovia
rio, incluso el pago del importe de las 
dietas en los casois en que procedan, 
serán de cuenta y ¡cargo de las Com- 
paiiías de ferrocairiles.

Los gastos que el pago de las dietas 
origine a las Compañías, serán con
siderados con cargo a  los de explota- ■ 
ción de las mismas e incluidos en 
ellos.

b) Por el Ministerio de Fomento, 
se dictarán con toda urgencia cuantas 
reglas sean precisas para él desenvol
vimiento, aplicación y exacto cumpli
miento de cuanto en este Real decreto 
se dispone.
■ c) Dentro de los quince días si

guientes a la publicación en la  Gaceta  
. DE -Ma d r id  de las reglas a  que hace 
referencia el apartado anterior de este’ 
artículo, procederán los Presidentes

de las Audiencias territoriales de las 
qu e dependan los Magistrados. de • las 
mismas o los de Audiencia provincial 
y Jueces de primera instancia que ha-» 
yan de presidir ios Tribunales regio
nal es del Trabajo ferroviario, a la de
signación dé los que con arreglo a este 
Decreto corresponda presiclirlos, dando 
cuenta inmediatamente al Ministerio 
de Fomento, del nombre, apellidos,’ 
cargo y residencia del nombrado.

d ) , Sn igual plazo de quince dios a 
contar de la publicación de las regias 
mencionadas en .la G aceta  d e  Ma d r id , 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias en que radiquen alguno o ai- 
gunOiS d e .los Tribunales regioaales del 
Trabajo ferroviario, procederán con 
arreglo a lo dispuesto en este Real de
creto a la designación del Vocal en' 
r.eprjesentac'ión de, Ips usuarios q u e  
haya de formar parte de aquél, y co
municarán el nombramiento ai in te
resado y al Ministerio de Fomento, 
También se lo comunicarán al Presi
dente del Tribunal begional corros- 
pondiente, verificándolo directamente 
cuando el Presidente lo sea un Juez 
de prim era instancia y por cenducto 
del Presidente dé la Audiencia res
pectiva cuando el Presidente del T ri
bunal regional Ferroviario lo sea .11 
Magistrado.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

,B1 Prei^déiite del Directorio Militar^ * 
MiguesO P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo, y con arreglo a 
los artículos 4.® y 8 .® del Real decreto 
de 29' de Julio de 19iO,

Vengo el conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo m'orado y blanco, al Doctor en 
Medicina D. Pedro Ruiz Prieto, Deca
no, jubilado, del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, por su muy 
relevante y m eritoria labor abnegada y 
altruista llevada a cabo durante más 
de cincuenta años en pro de los enfer
mos pobres y de los desvalidos, de la 
ciudad de Sevilla y su provincia.

Dado en Palacio a veintitrés de Di-, 
ciembre de mil novecientos veintitrés-

.ALFONSO *

FSl Presidente del Directorio Mllitap, 

M igu el, P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e ,ia .

/
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€on arreglo a lo prevenido en el ir- 

tículo 47 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a  lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892 de la base 17 de la de 14 de Ju 
nio de 190'Q', y a propuesta del Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasicación le 
corresponda, a D. Francisco Javier Ga- 
,llego y Rebate, Jefe del Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumplió los 
sesenta y cinco años de su edad el día 
3 del corriente mes, fecha de su cese 
en el servicio activo, concediéndole al 
propio tiempo, como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y d ila
tados servicios los honores de Jefe Su
perior de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda cla
se de derechos, según lo establecido en 
la base 4.^ letra D, de la ley de P resu
puestos de 29 de Junio de 1867. ^

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés-

ALFONSO.

El Presidente del Directorio Militar,
¡Mig u el  P kimo  d e  R iv e r a  y  Or ban eja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en conceder a . D. Arsenio 
Fuentes y de Velunza, Jefe de Sección 
de tercera clase del -Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilárse y conío 
recompensa a sus mereciinlentós y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
tionpres de Jefe de Administración cl- 
,vil, libre de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.®', letra D, de la ley 
de Presupuestos de 29 de Julio de 1867.

Dado en Palacio a veintitrés de D i- 
'ciembre de mil novecientos'veintitrés-

ALFONSO
El Presidente: del Directorio Milítat',

jMiGUEíi Primo de Rivbr.^ y

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Centro del Cuerpo de Telégra
fos, con categoría del Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en va
cante—^primera de ascenso—produci
da por jubilación de D. Suceso Mar
tínez y Gómez, que lo desempeñaba, a 
D. Gabriel Leyda y Pedro, que ocupa 
el prim er puesto en condiciones para 
lel ascenso en la escala de los Jefes de 
Sección de prim era clase, comprendido

en las prescripciones señaladas eáá los 
artículos 31 y 105 del Reglamento Or
gánico del Cueripo.

Dado en Palacio a veintitrés ^  Di
ciembre de mil novecientos veintitrés*

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dél Directorio Militar^ de 
acuerdo con el mismo y con arreglo a 
los artículos 6 .® y 8 .° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Gruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco, libre de, gastos, a doña 
Berta Wilhelmi y Henric, fundadora 
del Sanatorio antituberculoso de Alfa
guara, en la sierra de Granada, por su 
m eritoria y relevante labor caritativa 
y altru ista en pro de los tuberculosos 
y de los desvalidos de la citada ciudad 
y su provincia.
. Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de m il novecientos veintitrés-

. - .sr -  ̂ ALFONBO-
El Presidente del pirectorio Militar,

MIGUEL Prí&w de Rivera y  OirsANEJxi,

GRACIA y  JUSTICIA

REAL QRBEN ;

Excm or S r .: Habiéndose nom bra
do Subsecretario  de Graicia y J u s ti
cia por T eá l decreto de 2 Í del ac
tual y cesado, por tanto, en ef cargo 
de Jefe ehcargádo del despacho del 
M inisterio el Inspecto r general de 
prisiones, Jefe Superior de Admi- 
nisitración civil, D. Fernando Ca
dalso y Manz'ano, que a la vez des
em peñaba el de D irector general 
del Ramo en virtud  de Real orden 
de 2  del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  d is
puesto que el referido funcionario  
D. Fernando Cadalso siga desempe
ñando la  expresada D irección ge
neral de P risiones in terinam ente, 
teríiendo en cuenta que es el de m a
yor categoría, antigüedad y sueldo 
y el núm ero  uno en el escalafón del 
mencionado Centro directivo.

De R eal la digOí a  E. p a ra
su cpno'cimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. Ma
drid, 2 2  de D iciem bre de 1923.

El Síibsecretario encargado del despacho,.

ERNESTO JIMENEZ

Señor Inspecto r general de P ris io 
n es  D. F ernando  Cadalso.

■ iBiilSTMCíON m iM B  ?

lEPARTAíIElSTOS MIJiLlEa IIBS

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Examinado el expedientie incoado 
por la Alcaldía de El Espinar, para 
aprovechar agua del arroyo Boquerón, 
con destino al abastecimiento do aque'l 
pueblo y a riegos de fincas rústicas.

Resultando que tramitado el expe- 
diiehte con sujeción a lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Septiembre de
1918,, fué inserto él anuncio' Corres
pondiente llamando a concurso ae pro
yectos en él Boletín Oficial de la pro< 
vincia de 14 dé Abril de 1920; en él 
plazo, dado al efecto, : sólo pnesentó 
proyecto el Ayuntamiento peticiona
rio.

Resuítandó fiún iiisertós los ánun-, 
ciós córrespoiidiéntes, al obj eto de ad
m itir reclamaciones, en los Boletines 
Oficiales de Segovia y en los-de Va- 
lladolid, Zamora y Salamanca (aguas 
abajo del aprovechamiento),, con fe
chas 9, 17, 21 y 14 de Julio de 1920, 
respectivamente, ninguna fuá presen
tada,

Resuliaiido que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Duero infor
ma favórablemente lo solicitado, con 
sujeción a  las condiciones que men
ciona, y con éste se muestran de 
acuerdo*̂  ̂ el Gonsejo de Agricultura, 
Junta de Sanidad, Comisión provincial 
y Gobierno civil.

Considerando que el expedienté ha 
seguido la tramitación ordenada y to
dos los informes son favorables,
,,S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con, lo propuesto por esta Direc
ción- general, ha tenido a  bien otorgar 
al AyuntamienÍA de El Espinar con
cesión de un aprovechamiento h idráu
lico del arroyo Boquerón para abaste
cimiento del pueblo y riego de 'terre
nos enclavados en su término munici
pal, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.̂  El caudal concedido será de 
diez litros por segundo cuando los lle
ve el arroyo mencionado.

2^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base, al expédientie, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Antonio del
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Aguila, en .Bicieixibre de 1^19, debien
do el coacesionarÍQ construir, además, 
las obras niecesarias para proteger la 
iladera del derrame de las aguas que 
yiértien por la  coronacián de la presa 

íen las ayenidas una yez lleno el em
balse. ¡j;

3^ La tu!bería de fundición, con su 
co-rrespondiente llave de paso quie se 
■proyecta para el desagüe <de fondo con 
un diámetro de 25 centimetros, se 
sustituirá por otro de 50*,

4.^ La proporción die cemento por 
metro cúbico de arena destinado a la- 
boa^r mortero, se elevará a cuatro
cientos kilogramos.
, 5.^ Queda obligado el peticionario 
,a presentar el proyecto de módulo una 
vez otorgada la concesión y antes de 
comen^iar; las obras, para su aproba
ción (por la Superioridad, previo in
forme de la División Hidráulica del 
Duero.

G.*" Las obras quedarán terminadas 
en lel plazo de cinco años, a contar de 
la  feeba de publicación en la Gaceta  
de la Real orden de concesión. Será 
obligación de aquél dar cuenta oficial 
por escrito a la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Duero, en la fecRa 
en que comiencen y termínen las 
obras, así comO) la de. entregar a la 
misma, siempre que lo reclame, un 
ejem plar completo del proyecto apro- 
ibado, debidamente autorizado por la 
Autoridad que haya otorgado la con
cesión a los efectos de la inspección 
y vigilancia de la ejiecución y explo
tación de las obras, la que se efectua
rá  por la División Hidráulica del 
Duero.

I.^ Terminadas las obras, dada 
cuenta de ello a la División Hidráu
lica del Duero, según dispone la cláu
sula anterior, serán reconocidas por 
aquélla, recibiéndolas, si procediese, 
y levantando acta de la operación, la 
que deberá ser aprobada por Ja Su
perioridad.

8.0 Todos los gastos que origine 
Ja inspección, vigilancia, confronta-. 
eiones, recepciones de obras, in fo r
mes, etc., como consecuencia de es
ta concesión, serán  de cuenta de él, 
con sujeción a los tipos y reglas 
que rijan  cuando se originen*

9*® El depósito hecho quedará eii 
concepto de fianza hasta  La term i
nación de las obras y será devuelto 
al Ayuntam iento peticionario una 
vez aprobada el acta a que hace re 
ferencia la condición 7 *“

1 0 . La A dm inistración se reser
va el derecho a tom ar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios para conservación de carre te ras 
por los medios y en los puntos que 
estime más conveniente, en forma 
que no perjudique á ;lá á  obr^^^ 
culadas por la con^Wíón, '

I I . El coneesiionario queda obli
gado a p resen tar el proyecto de mó-. 
dulo conveniente y  ejecu tar las 
obras correspondientes cuando la 
Administración así lo juzgue opor
tuno.

1 2 . La eonecsión se entiende 
hecha a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per-í 
juicio de tercero. E s ta rá  som etida 
a las disposiciones vigentes o a las 
que en lo sucesivo se dicten, re la 
cionadas con ella y quedará su jeta  a 
la expropiación en favor de toda la

oln‘a del Estado y de los aprovecha- 
im^ntos qué establece la vigente ley 
de Aguas.

13- El valor de las obras y el de 
la concesión m ism a, quedará en to 
do tiempo afecto al cum plim iento 
de la s  obligaciones del concesiona
rio.

14. Se autoriza á l concesionario 
la aplicación de las tarifas siguien
tes:

Para usos domésticos,

I-"* P or contador* El m etro cúbi
co a 30 céntimos de peseta.

2.  ̂ Por tanto alzado.
T arifa  l.'' P or cada grifo de co

cina, inodoro y baño durante un 
año, 1 2 0  pesetas.

Por cada grifo de cocina, inodoro 
y baño dúrante tres meses, 4 5  pe
setas.

T arifa  2,^ Por cada grifo de co
cina durante un año, 30 pesetas.

Por cada grifo de cocma, con inodo
ro además, durante un año, 40 pe
setas.

P or un grifo de tienda durante 
un año, 50 pesetas.

T arifa  3.  ̂ P or cada grifo de co
cina durante un año, 15 pesetas*

Para riegos.

Por hectárea, con derecho a cinco 
riegos anuales, 50 pesetas*

15. El incum plim iento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
de esta concesión, supone declara
da La caducidad de ella.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
rem itido póliza de 1 0 0  pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, lo participo a V* S* pa
ra  su conocimiento, el del in tere- 
s ^ o  y demás efectos, con pub lica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 
1923.̂ — Ê1 Director general, P. D., el 
Jefe de la Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia do Segovia.

Examinado el expediente incoado 
a in stanc ia  de D. W enceslao Goi- 
zueta, pidiendo concesión de un 
aprovecham iento hidráulico del río 
Arga, en térm inos de Belascoaín, 
ArUzu, G uirguillano y Puente de la 
Reina, con destino a usos indus
tria les; im posición forzoba do ser
vidum bres de estribo de presa y 
acueducto, y acogerse a los benefi
cios de la ley de P ró tecc ife  á las 
hueváis In d u stria s :

Resultando que, tram itado el ex
pediente, fué inserto el anuncio co
rrespondiente a lo dispuesto por 
Real decreto de 5 de Septiem bre de 
19̂ 18, en el número del Boletín Ofi
cial de 14 de Julio de 1919, y du
ran te  el plazo dado llam ando a con
curso de proyectos, fueron p resen
tados dos; uno por el peticionario 
y el otro por D. José Urroz y L ar- 
mute, vecino de San Sebastián. In
sertos los anuncios correspondien
tes en el Boletín Oficial de !.<> de 
Septiembre del mismo, al objeto de

adm itir reclamacionés, se presenta-^ 
ron siete reclamaciones al proyecto 
del Sr. Goizueta, y cinco al del se-* 
ñor Urroz* Escritos que, en unión 
de los de contestación del peticio
nario, obran en  el expediente: 

Resultandoi que, visto lo infor-> 
mado por la Jefa tu ra  de *Obras pú-. 
blicas con fecha de 31 de Mayo de 
192Ó, con lo que se m uestran  de 
acuerdo el Consejo de A gricu ltura 
y Comisión provincial, resuelve el 
Sr. Gobernador de Navarra conce
der a ambos peticionarios un p la
zo, de cuatro  m eses, al objeto de- 
am pliar con nuevos datos el conte-, 
nido de sus peticiones, disponien
do que la no ejecución de lo pedido, 
se entiende por desistim iento: 

Resultando que dentro del plazo 
fijado presentó el Sr. Goizueta un 
escrito, cum plim entando lo que fué 
ordenado; y ambos peticionarios un  
acta, en la que consta que el Urroz 
re tira  su petición:

Resultando que, en consecuencia, 
m form a de nuevo la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, y hecho un m inu
cioso estudio del contenido del p ro
yecto con los datos aportados y re 
clam aciones que obran en el expe
diente, entiende debe ser conside'fa- 
do el p ro p e to  de utilidad pública,. 
a tenor de lo consignado en las : 
disposiciones vigentes, a los efectos 
de expropiación, y propone se o to r- 
gue la concesión a  D* Wenceslao 
trOJizueta, con sujeción a las condi
ciones que menciona:
_ Resultando que con el ánterior 
informe se muestran de acuerdo <>l 
Consejo de Agricultura y la Diputa-- 
oión foral y provincial:

Resultando que la Jefatura de lá 
Bivisión Hidráíilica del Ebro, infor- 
ma que, por los datos consignados 

inserto en él B o ietin  
O ftcial que le fué remitido, "la obra 
de que se trata parece incompatible 

del Plan Hidráulico, núme- 
ro 144, con el nombre de pantano 
de Puente la Reina, obra de* cuyo 
estudio se desistió, dando de ello 
cuenta esta Jefatura al Servicio 

Hidráulico (Dirección de 
Obras publicas), sin que figure en 
los archivos de esta dependencia 
antecedente alguno sobre resoliuoíón.' 
que procediere, por lo cual está en 
Vigor, no p'udiiendo, por tanto, ha-- 
eer la concesión, sino fe-n los tér
minos señalados por el artículo 3-* 
del Real decreto de 25 de Abril de 
1902, aprobativo del indicado Plan 
oflciab En todo caso, la concesión  
puede afectar a servicios a cargo 

División, y  si procediese el 
otorgamiento de la misma, debería 
antes remitirse el proyecto a infor
me de esta Jefatura” :

Resultando que el Gobierno civil, 
de acuerdo con las entidades infor-: 
mantos, propone se otorgue la con- 
cemón a D. Wenceslao Goizueta* 

Considerando que el expediento 
na seguido la tramitación ordena- 
j  ’ I® competencia bor
desistimiento del Sr. Urroz, son fa
vorables todos los informes al otor- 
f f iu e t a *  concesión al señor

_ Considerando que con las condi
ciones propuestas por la Jefatura do
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’Ob^as públicas, se deja á\salvo todo 
legítimo derecbo, y en todo casó la 
concesión ba de. bacense salvo el 
derecbo 'de propiedad y sin  p erju i
cio de térderd:

Góbsiderándoí quey én  cum pli- 
m iénio de ló drdebado por Real de
cretó de 25 de Abril de Í902, debe 
lim itarse el inform e de la División 
Hid^ániicáy correspondiente a cuatt- 
tó M ee referencray a consignar si 
el aprovecbamiento' de referencia 
afecta o no al P ian dé Obras Hi
dráulicas aprobadó,

Si M- el Rey (d; D. g .), cónfór^ 
m ándase con lo propuesto por esta 
Dirección general, lía tenido a bien, 
acceder a lo soiieitádo por p., W en
ceslao Goízueta con sujedion a las 
s ig iuentés-bondiciones. ■ /  ' ;
" f .* ' ‘ El, cau d a i' derivado dpi, ,.;río 
Arga será de 9-OOb litros de agua 
po r ségundo, y la e n e rg ía , produ
cida se clestinará, a usos industria.- 
1g s «

■ 2>‘ ■ 'L a s . obras se ejecutarpu  con 
arrégló al proyecto presebíacíov que 
lievá fecba 8 de Agostp de 1919, y 
a las modificacio.nés que se expre-

■ s an a ' c o n ti nú ac i ó ti, b a j o la inspec
c ión ,y  vigilancia dé fa Jefatú^Q, de 
Obras públicas', ' o subalterno en 
quiefi delemfiv la' que a stf term i
nación, y previo reconociim ento de

■ las, m ism as, extenderá un acta, que 
será sometida a la aprobub^^ú de; la 
Dirección general de Obras públi
cas y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cum pli
miento de las presentes condicio-

■ íies/' ‘
Se declara, el aprovecbam ien- 

to de utilidad pública^ á .los 6 .feetos 
d p 'exp rop iación  forzosa.;

4.  ̂ 'El concesionario y la Jun ta  
de la  Oomúnidad : R egantes de 
Puente la Reina, se' pondrán de 
acuerdo respecto ,a .las., ponstruccií)- 
néá. qu é b ayan, de eféCtuars e para 
asegurar al canal de  ̂ regadío  ̂un 
gastó dé 667 litros por segundo., En 
cáso 'dé 'qué laá, dos partes, in tere
sad á.s nó lograrán: ppuerae, de acuer
dó, decidirá la; J e ía tu m  de Obras

■ públicas lo queVdebé bacerse.. . .
El ■ conccsionárid p re sen ta rá

á la  apróbación ' de la p ipu tacióu  
prQvinciál el provecto dé variación 
de la carreterá anegada, con 'el eiii- 
balse, y sé estudiará la longitud en 
bórizóntar éqúivalenté bajo/ el p un 
to de vista del esfuerzo deitraecióri, 
al objeto de* que en el tróáó nuevo 
no resulte, superior al trozo anega- 
dp'áy en caso de imposibilidad', por 
lo que afecta a p lan ta  y alzado, se 
su s titu irá  el firme actual por o tra 
superficie de rozadúra que conqpen- 
se la m ayor longitud ^encontrada. En 
caso de .désacuerdg, decidirá ia Je
fa tu ra  de ÓbrM, públicas.
; 6 .’" La altura: de la presa será 

tal que,: con; cualquier régim en de 
ríoi y el pantano en- carga, la in 
fluencia, del rem anso creado con el 

. emb,alse no. pase de l a . cresta, de la 
presa vieja de Belascoaín; al efec
to iseb a rá  constar en el acta a que 
hace referencia 1.a condición 2 -“, y  ai 
efecto lO: coronación de la p resa se
rá  relacionada con puntos fijos del 
terreno-

7*̂  Las:-obras deberán empezar 
en el plazo de cuatro m eses, á  'con
ta r  de la, publicación de la presente 
concesión' en la- G a c e t a  d e  MAORib, 
y quedar terminadas en el plazo do 
dos' años, a contar de la m ism a fe
cha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefa tu ra  de Obras públicas de su 
principio' y term inacióii.

Laá aguas una vez que ac
túen en los receptores/ bidráulicos 
se devoIverán^ continuam ente al río 
con el misinp. volum en y estado de 
púrézá qu’e tenían, al, tom arlas.

9-.̂  N0 ‘ sec'podM cam biar el des- 
difíiO: del aprovecbam iento sin  nueva 
concesión, precedida de su co rres
pondiente tram itación y previa p re
sentación, de nuevo proyecto.

1 0 . E stá  concesión se otorga de- 
r jando a. salvo^ el derecho de propie
d a d  y  isin perju icio  de te rcero / '

1 1 . EJ depósito becbo quedará 
en concéptó de fiariza y será devuel
ta  al interesado una vez aprobada el 
ac ta a que bac.e-, referencia la condi
ción 2."-

12. Esta concesión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco años,

contados desde la fecba en que sea 
autorizada la expíotación parcial o 

; to tal deí aprovecbam íento; al expi- 
, r-ár el plazo de la concesión, reverti
r á  aL Estado gratu itam ente y libre 
de cargas todo cuanto determ ina el 
Real decreto de 10 .de Noviembre de 
1920, a todas cuyas prescripciones 

: queda sujeta, aquélla y con sujeción 
a lo dispuesto en los artículos 2 .°, 
4 .0, 5.0 y 6.0 del Real decreta de 14 
de Junio de 1921 y a la Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

13. La A dm inistración se re se r
va el derecbo a tom ar dé la conce- 
.sión/lps volúm enes de agua que 
cónstdere necesarios: para- la eonser- 
vaGi ón  dé carr etér as p or los medio s 
y; en. Jo s  puntos que estim e m ás 
cónvénientés, en forma, que no per- 
judiqüe á iás obras ejecutadas por 
ia concesión.

14. El concesionario 'queda obli
gado a p resen tar el proyecte) de mó-

¡qulo conveniente y a  e jecu tar las 
; obras '' cpínésp.oñdient',es, cuando la 
Áqm inistráción así jo estim e' opor- 

; tuno.;'i ‘ ^ ^ ,
15., Queda esta concesión, su jeta  

a lo dispuesto en el artículo 3.'’ del 
Real decreto de 25 de Abril de 1902.

16. El inc'úmplimiento de una 
cualquiera de las .condiciones que 
preceden, o de las que de ellas se 
deriven, dará lugar a la caducidad 
dé esta concesión, y llegado e.ste ca
so, se í com prom ete el concesionario 
a dejar las cosas en el mismo ser y 
estado actual, si así fuese conve
niente al interés general.

Y babiendó aceptado^ el concesío- 
nário  las- precedentes condiciones y 
rem itido póliza de 1 0 0 ' pesetas, de 
acuerdó con lo que previene la  ley 

del* Timbré, lo participo a V- S. para 
su conócimíénto, el del interesado y 
dem ás efectos con publicación en 

" él Boletín Oficiat de esa provincia.
■ ,pibs' guarde' á  Y. S. m úcbóá años- 
Mádj’idiv 17 de Dicíem bré de 1923.— 
,E1 B irectór general, P i'D:, el Jefe de 
da Sección, VÓMárt^^ '
Séñor .Golíérnadpr civil' de la> pro-. 
, viUQ'iá d é . Navarra.,^'

Sucq?-ores-do Rivadéneyra (S. A.) Pa seo. réér< 20. Tel.


